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 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público 
el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir los 
requisitos o no aportar la documentación preceptiva 
establecida en las bases reguladoras de las subvencio-
nes en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 6 
(PEC): Promoción de Eventos Comerciales (Convocato-
ria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre 
de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 13 de junio de 
2007, de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ar-
chivo de solicitudes que no reúnen los requisitos o no aportan 
la documentación preceptiva establecida en las bases regu-
ladoras de las subvenciones en materia de Comercio y Arte-
sanía, Modalidad 6 (PEC): Promoción de Eventos Comerciales 
(Convocatoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en el 
tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/ Plus 
Ultra, Edificio Torrecolón, 13, de Huelva, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 13 de junio de 2007.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 NOTIFICACIÓN de 21 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, del Acuerdo de Iniciación 
de expediente sancionador núm. GR/030/2007.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del 
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador GR/030/2007 
incoado contra Escuela Europea de Esquí y Aventura, S.L.L., 
titular del establecimiento denominado Escuela Europea de 
Esquí, que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones 
en Plaza de Andalucía, Edif. Dornajo, local 10, de la localidad 
de Sierra Nevada, Monachil, Granada, por infracción a la nor-
mativa turística, por medio del presente y en virtud de lo pre-
visto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio de somera 
indicación del contenido del acto, para que sirva de notifica-
ción, significándole que para conocer el contenido íntegro del 
Acuerdo y constancia de su conocimiento podrá personarse 
en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, 
sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar ale-
gaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el conte-
nido del aludido Acuerdo, éste podrá ser considerado como Pro-
puesta de Resolución, según dispone el artículo 13.2 del R.D. 
1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los efectos 
que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Granada, 21 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 NOTIFICACIÓN de 22 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, del Acuerdo de Iniciación 
de expediente sancionador núm. GR/049/2007.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del 
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador GR/049/2007, 
incoado contra Dodecaneso, S.L., titular del establecimiento 
denominado Hotel Reino Nevado, que tuvo su último domici-
lio a efectos de notificaciones en Urbanización Pradollano Alto, 
s/n, de la localidad de Sierra Nevada, Monachil, Granada, por 
infracción a la normativa turística, por medio del presente y en 
virtud de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio 
de somera indicación del contenido del acto, para que sirva 
de notificación, significándole que para conocer el contenido 
íntegro del Acuerdo y constancia de su conocimiento, podrá 
personarse en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y 
Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar ale-
gaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el conte-
nido del aludido Acuerdo, éste podrá ser considerado como Pro-
puesta de Resolución, según dispone el artículo 13.2 del R.D. 
1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los efectos 
que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Granada, 22 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 NOTIFICACIÓN de 22 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Granada, de la Resolución del 
expediente sancionador núm. GR/099/2006.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de la 
Resolución del expediente sancionador GR/099/2006 incoado 
contra Viajes Ecuador, S.A., titular del establecimiento deno-
minado Viajes Ecuador, que tuvo su último domicilio a efectos 
de notificaciones en calle Blas de Otero, 17, de la localidad de 
Maracena (Granada), por infracción a la normativa turística, 
por medio del presente y en virtud de lo previsto en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación de la Resolución 
recaída por infracción de los artículos 59.2, 28.3, 35.3 y 60.1 
de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo. El plazo 
para el pago de la sanción impuesta será el siguiente: Si la 
notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la liquidación 
se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato há-
bil siguiente, debiendo personarse en la Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la 
Trinidad, núm. 11, 3.ª planta, para conocer el contenido ínte-
gro de la Resolución y retirar el impreso de liquidación, con 
advertencia de que, en caso de no ser ello así, se procederá a 
su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de su notificación.

Granada, 22 de junio de 2007.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín 


